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5/1985, de 19 de junio, remitirán a los inscritos en el Censo de 
residentes ausentes que vivan en el extranjero un certificado de 
inscripción en el Censo Electoral.

El envío se realizará con carácter certificado hasta el 27 de mayo 
de 1986, trigésimo cuarto día posterior a la publicación de la 
convocatoria en aquellas provincias en que no haya sido impug­
nada la proclamación de candidatos y no más tarde del cuadragé­
simo segundo día -día 4 de junio de 1986-, en las restantes.

6.2 Estos electores enviarán el sobre dirigido a la Junta 
Electoral Provincial correspondiente, por correo certificado y no 
más tarde del día 21 de junio de 1986 -fecha anterior a la elección-, 
siendo indispensable para la validez de estos votos que conste 
claramente en el sobre mencionado un matasellos u otra inscrip­
ción oficial de una oficina de Correos del Estado en cuestión, que 
certifique de modo indubitable el cumplimiento de este requisito 
temporal (artículo 75.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio).

6.3 Las oficinas de Correos entregarán diariamente los sobres 
de votación de los residentes ausentes que reciban a la Junta 
Electoral Provincial correspondiente hasta el día 26 de junio, y a las 
ocho de la mañana del día 27, fecha en que se realizará el escrutinio 
general, los sobres que se reciban antes de dicha hora.

Los sobres que se reciban en fechas posteriores se entregarán a 
la Junta Electoral Provincial correspondiente a los efectos proce­
dentes.

6.4 Será obligatorio el franqueo de los envíos que las Delega­
ciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral dirijan a los 
electores inscritos en el Censo de residentes en el extranjero.

El importe de dicho franqueo, el del derecho de certificado y, en 
su caso, de la correspondiente sobretasa aérea podrá hacerse 
efectivo: Mediante el franqueo de los envíos con los signos que 
representen dicho importe, o acogiéndose al sistema de franqueo 
pagado, que deberá acreditarse consignando en la cubierta de los 
repetidos envíos la indicación «Port Payé».

En el supuesto de qüe las Delegaciones Provinciales de la 
Oficina del Censo se acojan al sistema de franqueo pagado, los 
servicios que realicen la admisión de los envíos -tomarán buena 
nota del número, peso y características de los mismos, así como del 
importe de las tasas devengadas; datos que, una vez terminado el 
período de admisión, las Jefaturas Provinciales de Comunicaciones 
refundirán en una relación que remitirán a la Subdirección General 
de Comercialización de la Dirección General de Correos y Telégra­
fos para su posterior liquidación con el Instituto Nacional de 
Estadística.

Asimismo, es obligatorio el franqueo de los envíos conteniendo 
votos por correo, que los electores residentes en el extranjero 
dirijan a las respectivas Mesas Electorales y a las Juntas Electorales 
Provinciales.

7. Depósito, curso y entrega de los sobres.

7.1 Los sobres, modelo oficial, conteniendo papeletas de voto 
remitidas por correo, podrán presentarse en cualquier oficina de 
Correos y Telecomunicación de España, durante las horas de 
servicio de las mismas hasta el día 21 de junio de 1986, si bien se 
recomienda como fecha máxima de presentación la del día 16 de 
dicho mes.

7.2 Las oficinas de destino conservarán los sobres hasta el día 
22 de junio y los entregarán en dicha fecha a las nueve de la 
mañana en las Mesas Electorales que correspondan anotados 
globalmente en hoja de aviso duplicada, en uno de cuyos ejempla­
res se recogerá el «recibí» del Presidente de la Mesa o de la persona 
que lo represente.

En la mencionada entrega se incluirán, asimismo, los sobres que 
se ajusten al modelo oficial para votación por correspondencia y se 
hayan recibido en las oficinas de destino con el carácter de 
ordinarios.

7.3 Durante todo el día 22 de junio se entregarán en las Mesas, 
con idénticas formalidades, los sobres recibidos hasta las veinte 
horas.

Los sobres que no puedan ser entregados a las Mesas Electorales 
por cualquier causa, que se hará constar en el reverso de los 
mismos, se remitirán a la Junta de zona, a los efectos procedentes.

7.4 El Servicio de Corréos llevará un registro de toda la 
documentación recibida, que estará a disposición de las Juntas 
Electorales (artículo 73.4 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de 
junio).

Las oficinas de Correos y Telégrafos anotarán en este registro 
los sobres conteniendo papeletas de votos recibidos por correo, 
consignándose los siguientes datos: Número del certificado o la 
indicación de ordinario si se hubiera recibido con este carácter, 
oficina de procedencia, fecha de imposición, remitente, Mesa 
Electoral de destino y, en observaciones, «voto por correo». 
Cualquier otro documento dirigido a las Mesas Electorales se 
anotará, asimismo, en este registro.

7.5 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102 de la 
Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, las oficinas de Correos

adoptarán las medidas necesarias al objeto de que funcionarios de 
las mismas se personen en las Mesas Electorales, después de 
finalizado el escrutinio, para recoger un sobre conteniendo docu­
mentación electoral, previa firma del oportuno recibo modelo 
E.C.G.9.9 que habrá de ser cursado al día siguiente a la Junta 
Electoral a que vaya dirigido.

8. Voto por correo del personal embarcado.

8.1 De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicio­
nal del Real Decreto 803/1986, de 25 de abril, por el que se dictan 
normas para la celebración de las elecciones de 22 de junio de 1986, 
sera de aplicación a las Elecciones al Congreso de los Diputados y 
al Senado, la Orden de 6 de febrero de 1986, que regula el voto por 
correo para el personal embarcado, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 33, de 7 del mismo mes, y en el «Boletín 
Oficial de Comunicaciones» número 16, de 13 de febrero de 1986.

8.2 El personal embarcado a que se hace referencia en el 
artículo l.° de dicha Orden podrá solicitar de la correspondiente 
Delegación Provincial de la Oficina del Censo un certificado de 
inscripción en el censo, cónforme se establece en el artículo 2.° de 
la Orden citada, cursando dicha solicitud por radiotelegrafía.

8.3 Los envíos que depositen las Delegaciones Provinciales 
del Censo Electoral, conteniendo la certificación de inscripción y 
las papeletas y los sobres electorales gozarán de franquicia total, 
puesto que habrán de ir dirigidos a un puerto del territorio 
nacional.

8.4 Los envíos que conteniendo la documentación citada en el 
número 8.3 anterior, dirijan los electores, desde cualquiera de los 
puertos en el que el buque atraque, a la Mesa Electoral que 
corresponda serán cursados por correo certificado y gozarán, 
asimismo, de franquicia total.

Franquicia postal

Los sobres conteniendo documentación electoral que remitan 
las Juntas Electorales gozarán de franquicia postal y circularán 
obligatoriamente con carácter certificado, siendo de aplicación 
respecto a los mismos, todas las normas sobre franquicia y las 
especiales que, en relación con la admisión, curso y entrega de los 
documentos electorares especifica el Reglamento de los Servicios 
de Correos en los artículos 150 y 151.

Normas complementarias

Los funcionarios de Correos y Telecomunicaciones mantendrán 
la máxima escrupulosidad en sus actuaciones, en evitación de las 
penas y sanciones en que pudieran incurrir previstas en el título I, 
capítulo VIII, «Delitos e infracciones electorales», de la Ley 
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, que afecta a los funcionarios 
públicos, con referencia especial al incumplimiento de los trámites 
establecidos para el voto por correspondencia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta a la Dirección General de Correos y 
Telégrafos para dictar cuantas instrucciones de aplicación y 
desarrollo requiera la mejor ejecución de esta Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1986.

CABALLERO ALVAREZ 

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

10944 ORDEN de 5 de mayo de 1986 por la que se dictan 
normas en relación con el franqueo y depósito en el 
Servicio de Correos de los envíos de propaganda 
electoral para las elecciones al Congreso de los Dipu­
tados y al Senado.

Ilustrísimo señor:
Por Orden del Ministerio de la Presidencia de 30 de abril de 

1986, por la que se fijan tarifas especiales para los envíos postales 
de propaganda que han de regir en las elecciones al Congreso de los 
Diputados y al Senado, convocadas por Real Decreto 794/1986, de 
22 de abril, se establece en su articuló 2.° la posibilidad de abonar 
el importe del franqueo mediante ingreso previo de su importe en 
las respectivas Delegaciones de Hacienda, y se faculta a los 
Ministerios de Economía y Hacienda y de Transportes, Turismo y
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Comunicaciones, en el artículo 3.u, para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y cumplimiento de la misma.

En su virtud y en uso de dicha autorización, este Ministerio ha 
dispuesto:

Artículo l.° Abono del franqueo.
Los partidos y federaciones inscritos en el registro correspon­

diente, las coaliciones constituidas según lo dispuesto en el apar­
tado 2 del artículo 44 de la Ley Orgánica 5/1985 y las agrupaciones 
de electores que reúnan los requisitos establecidos por las disposi­
ciones especiales de dicha Ley, que deseen acogerse al régimen de 
«franqueo pagado» para la remisión por correo de su propaganda 
para las elecciones al Congreso de los Diputados y al Senado, 
convocadas por Real Decreto 794/1986, de 22 de abril, abonarán 
en la Delegación de Hacienda respectiva el importe del franqueo 
correspondiente a los envíos que tengan previsto cursar, de 
conformidad con las tarifas especiales fijadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 30 de octubre de 1985, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 261, de 31 del mismo mes, 
y fotocopia de la carta de pago que, en concepto de liquidación 
provisional, extienda la Delegación de Hacienda, se entregará en la 
Jefatura Provincial de Comunicaciones de la capital del distrito 
electoral respectivo, al efectuar el primer depósito de envíos.

Art. 2.° Envíos.
Los impresos de propaganda para las elecciones, cuyo franqueo 

haya sido previamente abonado, deberán ostentar en su anverso, en 
el lugar destinado al franqueo, la indicación «franqueo pagado».

Art. 3.° Depósito de los envíos.
Cada depósito de impresos se acompañará de una factura 

firmada por el representante de la candidatura, que quedará

archivada en la Oficina de Correos. En ella se hará constar el 
número de envíos que se depositen y el peso unitario de los 
mismos, así como nombre y sello del remitente.

Art. 4.° Liquidaciones definitivas.
Finalizada la campaña de propaganda, las Oficinas de Correos, 

a la vista de las facturas de depósito, confeccionarán una relación 
por cada Entidad remitente, en la que conste el número total de 
envíos depositados, el peso unitario de los mismos y el importe 
total del franqueo resultante, que será remitida a la Delegación de 
Hacienda correspondiente, para que ésta pueda hacer la liquidación 
definitiva.

Art. 5.° Instrucciones complementarias.
Se declara aplicable a las elecciones al Congreso de los Dipu­

tados y al Senado a que la presente Orden se refiere, la resolución 
de 19 de enero de 1979, sobre «franqueo pagado» de impresos de 
propaganda electoral, de la entonces Subdirección General de 
Correos, hoy Subdirección General de Explotación, a la que se 
faculta para dictar las instrucciones complementarias que sé 
estimen oportunas para el mejor cumplimiento de esta. Orden.

Art. 6.° Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de mayo de 1986.

CABALLERO ALVAREZ 

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telégrafos.


